
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSOOC1 i 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAUL1PASITAIT
DENUNCIA: DIO/3942/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ALDAMA, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a cuatro de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de: Aldama, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los 

siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha nueve de noviembre del
í¿JSflítl'ODe JpañoTcl6s niírveinte, a las veinte horas con dos minutos, se recibió en el correo 

fcSSCMLPjsctrónic’p institucional habilitado, para la interposición de^derwicias, un mensaje 

'RETARÍA ¿®ío^^Pro^ecíente cle* correo electrónico  a
r 'través .del «cual se denuncia a la Comisión Munícipa^cJe^gua Potable y

^amauhfías por el probable 

incumplimiento en la publicación de obligacipñesxle transparencia, manifestando lo 

siguiente:

Alcantarillado del Municipio de Aldama,

V

“Descripción de la denuncia:

r\
Nombre corto del

Ejercicio Periodo
„ i formato

67 XII Declaraciones de situación patrimonial
- ■ < < /

LTAIPET-A 6 7FXII 2020 1er trimestre

67_XII_Declaraciónes'de situación patrimonial 2do trimestreLTAIPET-A67FXII 2020

67_XII_Declaraciones,de situación patrimonial 3er trimestreLTAIPET-A67FXII 2020
\ V

(Sic)\f

f

SEGUNDO. Admisión. En fecha seis de enero del año dos mil veintiuno,
/

la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/3942/2020 y se 

admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción XII, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, lo relativo 

a la información sobre la información en Versión Pública de las declaraciones 

patrimoniales, de los servidores Públicos que así lo determinen, en los
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Juridico-cum
Cuadro de texto
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sistemas habilitados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable; del 

artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la 

Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El siete de enero, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en 

manifestarse al respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a

la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garantéjrqije& 1
a, I ^ ¡11 i'»*0' 1

examinara el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado qué' v. * *

\\
guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de-Transparenciaídel^r rrt •„ , . ,, .. .. i ^Ck-riSujeto Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados, t ■■ ..... ..

En atención a lo anterior, en fecha^veintiunov de-octubre del dos milr r-' \\
veintiuno, se recibió el informe requerido por parté^de'la Unidad de Revisión y 
Evaluación de Portales de este >ÓrganoNGarante, con el oficio número 

RP/1350/2021, por medio del que informa respecto de la fracción XII lo siguiente:

"De conformidad con el^nexo^ I, de ias Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo ll70 de la Fracción XII de los Lineamientos Técnicos 
Generales para^/a) publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las-Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 
de la Ley^Genera!,de' Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
deben (difunciirHosSsujetbs obligados de los Portales de Internet y en la 
Plataforma^Ñacional^ae Transparencia, al realizar la verificación a la 
obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:
^^raccJó^^XI^, que hace alusión a: Declaraciones patrimoniales,

'primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que si publica el primer, 

segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, sin embargo se observó 
que publica de manera errónea las fechas de validación y fechas de 
actualización...

\>

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Séptimo de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente que a la letra dice:

“Décimo séptimo. Los Criterios adjetivos de confiabilidad son los 
elementos mínimos de análisis que permiten identificar si la información que
esté publicada en el portal de transparencia v en la Plataforma Nacional
observa atributos que permiten verificar las áreas oue generaron la
información, la fecha en la que se actualizó por última vez esa información v la
fecha en la que el sujeto obligado confirma que es la más actualizada."

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su 
totalidad la fracción denunciada debe publicarse los criterios adjetivos de
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confiabilidad de manera correcta, ya que al hacer la verificación de la fracción 
XII se observó que publica de manera errónea las fechas de validación y 
actualización, por lo que deberá de corregir y publicar de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales...." (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

-PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de

■—Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de
¿

■ ' ,3?Áü£,l:C!í,D:ACCc5'/*^amau^Pas es competente para conocer y resolver la presente denuncia, de 

SIAMCeV^L ^s'C?n^0rm^a^ C°n *° 0rc*enacl0 Por e* art'cu^° 6o, apartado A^fraccipnes VI y Vil de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos/artículOM?.Jfacción V, de
CUTIVA I

la Constitución Política del Estado de Tamaulipas,
fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y b), 94,Jí5,^6^97jdé la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 9J>92', 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 

99, de la Ley de Transparencia y Acceso aJa Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, \^e^los\_ineamientos que establecen el 

Procedimiento de Denuncia poKÍndumpIimiento oe Obligaciones de Transparencia 

que deben publicar los sujetos obligados./

SEGUNDO. Prócedibilidad.^En la interposición de la denuncia, el particular 
manifestó no habep^ncontraclp registro del siguiente periodo y ejercicios:

^ vF;racc¡ónvXII, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, lo 

relativo a la información sobre la información en Versión Pública de las

67, 70, 89, 90,

\>
declaraciones patrimoniales, de los servidores Públicos que así lo
determinen, en los sistemas habilitados para ello de acuerdo a la 

normatividad aplicable; contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es 

necesario señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, 
al menos, los siguientes requisitos:
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descrípción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
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III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 
señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electrónico para recibir notiñcaciones. En caso de que la denuncia se presente por 
medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen 
por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 
electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 
notiñcaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados 
físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 
propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de 
manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un 
requisito para la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

ITÁíí./? ?•❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
❖ La precisión del incumplimiento; f ■
*> Los medios de prueba que el denunci^nte^estime necesarios 

*> El domicilio físico o correo electrónico ^amv;ec¡bir notificaciones y
❖ El nombre del denunciáríte\{now^iendo este último, requisito

vV \V\ ,/
indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

SECRETA: »

En el caso que se ocupa\ en>v¡rtud de lo anterior, se examinó que la 

presente denuncia cumple'Con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez 

que cumple con lo previsto en<eJji,rtículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso
V

a la Información^PÍiblica^dél 'Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina
H . < </> 

procedente./ ys.

O
TERCERO^Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

\>
documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal 

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Aldama, Tamaulipas, 

respecto a la fracción XII, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:
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“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación 
se señalan:

XII.- La información sobre la información en Versión Pública de las declaraciones 
patrimoniales, de los servidores Públicos que asi lo determine, en los sistemas 
habilitados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable;
..." Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XII, 

constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales 

de.internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a 

la información sobre la información en Versión Pública de las declaraciones 

patrimoniales, de los servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas 

habilitados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable.

immm kacckoa

ECUTIVA I

En concatenación con lo que se cita, nos referimo^al'cbntenSo^de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia wAcceso^!a\nformac¡ón Pública 

del Estado de Tamaulipas, que a la letra d¡ce>—

“ARTÍCULO 59. OvXXJ )
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a 
que se refiere este Titulo, en sus portalcs'de internet'y a través de la Plataforma 
Nacional, de acuerdo a los Lineamióntos^cjue, para tal efecto, emita el Sistema 
Nacional, o a través de publicaciones ^escritas u otros medios accesibles a 
cualquier persona. N.

ARTÍCULO 60. f \ /
Los Sujetos Obligados\actualizarán trimestralmente la información contenida en . 
este Titulo, salyó*que en Mamprésente Ley o en otra disposición normativa se 
establezca un plazo diversos. ^
ARTÍCULÓ/6T>^~/^) )

1. La página de inicio de. los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá 
un acceso^directo^aí sitio donde se encuentra la información pública a la que se 
refiere este Título, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO J52.
La información a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)
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El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, 

constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán 

presentarse en cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de 

verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetqs^ 

obligados.

ITAIT AT

Ahora bien, a efecto de obtener elementos^suficientesmara calificar; la
^ \ .V M v idenuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verifi'caciónvvirtual al DepartameVitoSECRE} 

de Revisión y Evaluación de Portales para /^ue)i*eporte^el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligacio'tanto^em su Portal de Trasparencia, 

como en el Sistema de Portales de la^Qbngaciones^de Transparencia (SIPOT) de 

la Plataforma Nacional de Transparencia y(PNT), respecto a la fracción

denunciada.

En ese orden,^la-Titular^de Ja Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de Organismo .Garanter^informó mediante oficio número RP/1350/2021, lo 

siguiente:

O
"De^onformjdad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunestydel Articulo 70 de la Fracción XII de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
deben difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la 
obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

s Fracción XII, que hace alusión a: Declaraciones patrimoniales, 
“primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que si publica el primer,, 

segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, sin embargo se observó 
que publica de manera errónea las fechas de validación y fechas de 
actualización...

■ De conformidad con el Capitulo III, Décimo Séptimo de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente que a la letra dice:
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“Décimo séptimo. Los Criterios adjetivos de confiabilidad son los 
elementos mínimos de análisis que permiten identificar si la información que
está publicada en el portal de transparencia v en la Plataforma Nacional
observa atributos que permiten verificar las áreas que generaron la
información, la fecha en la que se actualizó oor última vez esa información v la
fecha en la que el sujeto obligado confirma que es la más actualizada.”

Por lo que dicho io anterior establece que para dar por cumplido en su 
totalidad la fracción denunciada debe publicarse los criterios adjetivos de 
con fiabilidad de manera correcta, ya que al hacer la verificación de la fracción 
XII se observó que publica de manera errónea las fechas de validación y 
actualización, por lo que deberá de corregir y publicar de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales...." (Sic y firma legible)

Ahora bien, Ja información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XII, del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia, se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos

__Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la^ w
Información, de las obligaciones establecidas en el título^Quinto y ven la fracción 

IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y.Acceso^aJa Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados\en los portales de Internet y
\Sv\S"-> )en la Plataforma Nacional de Transparencias (Lineamientos Técnicos

■:ÍWíi'S?A.TOa:: ACCESO ¿ 
OMcrorE:: cexs 
tousmttyxM
ECUTfVA i

Generales), y que establecen lo siguiente:

Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que lodos Jos sujetos obligados deben ponera disposición de 
las personas en sus portales de Internet y en ía Plataforma Nacional está detallado en el 
Título Quinto, Capitulo II de ía'Ley General,'en^el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En 
este apartado se detallan ’los ^criterios ^sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos,'características y forma de organización de la información 
que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Platafonna Nacional, los 
sujetos obligados déterminados en el articulo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la 
letra: ( Vr

Articulólo.sLos. sujetos^obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada,N en^lósjjcspéctivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones,, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los^temas,'documentos y políticas que continuación se señalan:
Xlh^La información sobre la información en Versión Pública de las declaraciones 

patrimoniales, de los servidores Públicos que así lo determine, en los sistemas 
habililados’para ello de acuerdo a la nonnatividad aplicable;

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública, aprobada por el Comité de 
Transparencia, de la declaración de situación patrimonial de todo(a) s los(as) servidores(as) 
públicos(as), integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, en sus tres modalidades: inicio, 
modificación y de conclusión, de conformidad con la nomiatividad que resulte aplicable en 
la materia.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en el articulo 32 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en el que se señala que están obligados a presentar las 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante 
las Secretarías o su respectivo órgano interno de control, todos los Servidores Públicos, en 
los ténninos previstos en dicha norma.
Asimismo, tal como se establece en el articulo 29 de la ley referida, las declaraciones 
patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar 
la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el 
Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los 
formatos respectivos, garantizando que los nibros que pudieran afectar los derechos 
aludidos queden resguardo de las autoridades competentesen

Periodo de actualización: trimestral
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Conservar on el sitio de Internet: información del ejercicio en curso. Respecto de los(as) . 
servidoresfas) públicos(as) que hayan sido sancionados y pemianezcan en el sujeto 
obligado al momento de la actualización de información, se consen/ará la información 
correspondiente a dos ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados

De los Uneamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 

obligado, en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, 

debe publicar, de forma trimestral, la información sobre la información en Versión 

Pública de las declaraciones patrimoniales, de los servidores Públicos que así-lo 

determinen, en los sistemas habilitados para ello de acuerdo a la normatividad

aplicable, debiendo conservar publicada la información del ejercicio en curso y la 

correspondiente a dos ejercicios anteriores. i

'irA
Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia*^i *

i
resulta procedente, ya que de acuerdo al informe rendido^por la Unidad^de^D__ r ;

Revisión y Evaluación de Portales de este Organ¡smo\Garante, el sujeto*
obligado publica la información de mane^a^inc^mpleta^respecto a la
fracción denunciada, de conformidad conjo^esta^leciclo/en los artículos 23,

f VJ \ \
fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XII, de la^Ley de^Transparencia vigente en el 

Estado y los Lineamientos Técnicos Generales^para la Publicación, Homologación

f\

y Estandarización de la Información.

y\En consecuencia, estejñstituto estima que la denuncia DIO/3942/2020Í(N\\/
resulta FUNDADA, en^virtudvde lasi inconsistencias señaladas con anterioridadvpor lo que se instruye a-^la^Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado^deKMunici^jp de Aldama, Tamaulipas, para que dentro del 

término de^q'uince d^ía^hábiles siguientes en que sea notificada la presente 

resolución, aTin desque:

i

1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:

FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.
yXII Deberá de publicar de manera 

correcta y completa, lo relativo a las 
fechas de validación y actualización, del 
primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020, de conformidad con los 
Uneamientos Técnicos Generales para la 
Publicación
Estandarización de la Información.

Homologación y
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2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.

' mUtACCKOA
- -CCTEDATOS 

'-.SWíPAS

r :. jtiva

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y
i

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. ConyfunSamento\en los artículos 67, fracción

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de\Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas^lasVesoIuciones de este Organismo de

w ^Transparencia se harán públicas^vasegurándose en todo momento que la

información reservada, confidencialVsensíble se mantenga con tal carácter; por lo
) )

tanto, cuando este fallo^se^pu^biique^en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataform^NaeionaLd^Transparencía, deberá hacerse en formato de versión 

pública, en^Lque^se^te^t^o tache toda aquella información que constituya un dato 

personal.^uya^ publicación está prohibida si no ha mediado autorización expresa
v/

de su titular^^eny^su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción
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IV, del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA 

DENUNCIA por incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada 

en contra de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Aldama, Tamaulipas según lo dispuesto en el considerando 

CUARTO del presente fallo. ?

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Aldama, Tamaulipas, para que, a través del- 

Titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción,y^
t

articulo denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resolución dentro dél * h
/\ - u

plazo de quince días hábiles siguientes en que sea notificadajajesolución, a fin 

de que:

s$ri
ur:

m* PF'

^EC^ETARÍ'4
C\

1. Publique a través de la página de Transparencia,lo siguiente:

^PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.

<^\Deberá' de publicar 
. correctaJ y) completa, lo relativo a las 

V Mechas-de validación y actualización, del 
\primer, segundo y tercer trimestre del 
Nejercicio 2020, de conformidad con los 
^ Lineamientos Técnicos Generales para la

Homologación 
Estandarización de la Información.

XII de manera

^Publicación, y

2. ^eberá^informar a este Organismo garante dentro del término de 
quíhce^di^s^hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Aldama, Tamaulipas, para que, al día hábil 

siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 

Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la 

dirección electrónica pnt@itait.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los dias
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establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los. 

dispositivos 99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde 

de una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a 

dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 

tiempo en que se cometa Ja infracción, (que va desde $13,443.00 (trece mil 

cuatrocientos cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179.240.00 (ciento

detenta y nueve mil doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en

■sMCtSOjíios artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
'' •'.'Ct'iwf
" WuPfó ja Información Pública del Estado de Tamaulipas.

■3JH o-ií*
'¿cafc :
:sc5. *

JCCV wv 4
'QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo deMnstituto^de Transparencia 

de Acceso a*la Información y de Protección de^Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para darle seguimiento a la'presente^en uso de las facultades 

conferidas por el artículo segundo del acuerdo^g/22/16/05/18, emitido en fecha

dieciséis de mayo de dos mil dieciocho)

SEXTO.- Tan lueg^com^^uedé^cumplido lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución, archívele este.expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTlMQ.^Se^hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse ¡nsatisfecho^con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnar^ant^eTlqshtuío Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos^así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 
conformidad ^con^ el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián
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Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del 

artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

Lie. Humbert^ Rangel Vallejo 
ComtóiQnado Presidente A g raic 

I 'jw 
I f£3S0ai

SECRETARÍA e

n f. p
lu *

4
llic>Rosalba Ivefíé Robinson Terán 

Comisionada
Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 

Comisionada

aDEmSPILTO.EcACCESOfck rf

^AdnanMe
-^ta r¡P tí

HOJA DE FIRMAS^DELÁ RESOLUCÍÓN DENTRO DE LA'DENUNCIA DIO/3942/2020.

Lic>
iídr-yUTlVA

/
RGNC
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